
IX Legislatura  

C
VE

: B
O

C
C

L-
09

-0
30

09
3

Núm. 472 17 de octubre de 2018  PE/010271-01.  Pág. 62481

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/010271-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores 
D. Juan Carlos Montero Muñoz y Dña. María Mercedes Martín Juárez, relativa a situación del 
expediente AV/11/2013 L. P. A. de 18 de febrero de 2013.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 5 de octubre de 2018, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/010225 a PE/010299.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de octubre de 2018.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

La Presidenta de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Juan Carlos Montero Muñoz, Mercedes Martín Juárez, Procuradores pertenecientes al 
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo 
establecido en los artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la Junta 
de Castilla y León la siguiente pregunta para su contestación por escrito: 

ANTECEDENTES 

Se formuló una denuncia por los servicios del Seprona referente a una granja de visones 
por los daños ocasionados por vertidos sistemáticos en la localidad de Peguerinos, en la 
provincia de Ávila (Expediente AV/11/2013 L.P.A, de 18 de febrero de 2013). 

PREGUNTA 

1. Se archivó el Expediente AV/11/2013 LP.A, de 18 de febrero de 2013. En caso de que 
así fuera, ¿cuáles fueron ros motivos para archivar dicho expediente? 

2. Si se archivó el expediente mencionado, lha prescrito?. En caso negativo, ¿qué 
acciones llevará la Junta de castilla y León a tal efecto? 

Valladolid a 26 de septiembre de 2018 
Los Procuradores 

Juan Carlos Montero Muñoz, Mercedes Martín Juárez, 
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